
    Sentencia T-211/21  

(â€¦)  el  accionante  no  agotÃ³  los  recursos  de  reposiciÃ³n  y  apelaciÃ³n  para  lograr  la
reducciÃ³n del embargo decretado en su contraâ€¦ hizo uso del mecanismo contenido en el
artÃculo 600 del CÃ³digo General del Proceso que establece la posibilidad de solicitar la
reducciÃ³n de embargos en cualquier estado del proceso.  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO DURANTE EL TRAMITE DE LA ACCION
DE TUTELA  

(â€¦) la autoridad accionada redujo el embargo de la mesada pensional del accionante a la
mitad de lo que inicialmente habÃa sido ordenadoâ€¦ la decisiÃ³n adoptadaâ€¦ se encuentra
ajustada a la ConstituciÃ³n y estÃ¡ desprovista de arbitrariedad porque el juez, a la hora de
valorar el monto del embargo, evaluÃ³ cada uno de los gastos aportados por el actor y
acordÃ³ una cifra proporcional al monto adeudado por el accionante, el valor de su mesada
pensional y su situaciÃ³n econÃ³mica.  

ABUSO DE LA TUTELA-Renuencia a cumplir con obligaciÃ³n que se contrae  

(â€¦) el sistema judicial y la tutela en particular no pueden ser utilizados para eludir el pago
de las obligaciones dinerarias adquiridas libremente en desarrollo del principio de autonomÃa
privada.  

Referencia: Expediente T-7.799.557  

Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez contra el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de
Sentencias de Cali, Valle del Cauca y la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca.   

Magistrado sustanciador:  

ANTONIO JOSÃ‰ LIZARAZO OCAMPO  

BogotÃ¡, D. C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

La Sala Quinta de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias
constitucionales,  profiere  la  siguiente  sentencia  al  revisar  las  decisiones  judiciales
relacionadas  con  la  tutela  de  la  referencia1,2.   



     

I. ANTECEDENTES     

     

1. La solicitud de tutela    

     

1. El seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez presentÃ³ tutela el 28 de octubre de 2019 en
contra del Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, Valle del
Cauca, y la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca, debido a que el accionado ordenÃ³ el embargo
del cincuenta (50%) por ciento de su asignaciÃ³n pensional mediante auto del 20 de agosto
de 2019. A juicio del accionante, esta decisiÃ³n y su ejecuciÃ³n vulneraron sus derechos
fundamentales al mÃnimo vital, el debido proceso, la dignidad humana, la igualdad y la
administraciÃ³n de justicia.     

Igualmente, el demandante pidiÃ³ que el embargo se redujera a la suma de $5.237 pesos
que el Juzgado 12 Civil Municipal aprobÃ³ el 23 de noviembre de 2015. Finalmente, requiriÃ³
la devoluciÃ³n de las sumas de dinero que fueron descontadas por parte de la GobernaciÃ³n
del Valle del Cauca3.    

     

1.  Para  justificar  su  solicitud,  el  accionante  manifiesta  que  tiene  67  aÃ±os,  padece  de
hipertensiÃ³n, diabetes, es paciente de alto riesgo coronario y recibe una pensiÃ³n por parte
de la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca de $902.351 de los cuales recibe $798.000, una vez
se realizan los descuentos en salud y el ordenado por el Juzgado 43 Civil  Municipal del
DescongestiÃ³n de Cali.  Sin embargo, el  accionante afirma que, con el  descuento aprobado
por el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias, se encuentra recibiendo
la suma de $397,035, insuficiente para cubrir sus gastos y los de su esposa, quien tiene 64
aÃ±os y padece de alzhÃ©imer. Finalmente, el accionante precisa que se encuentra a cargo
de los gastos de su hija y de sus nietos.     

     



1. Previamente, el 24 de octubre de 2019, el accionante presentÃ³ un escrito ante el Juzgado
Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, solicitando la reducciÃ³n del
embargo y el reintegro de las sumas descontadas a su pensiÃ³n por parte de la GobernaciÃ³n
del  Valle  del  Cauca.  En  el  escrito,  el  actor  reafirmÃ³  que  el  embargo  decretado  por  esta
autoridad judicial afectaba su mÃnimo vital y el de su esposa, diagnosticada de alzhÃ©imer y
econÃ³micamente dependiente de Ã©l. De igual manera, indicÃ³ nuevamente que sufrÃa de
hipertensiÃ³n y diabetes y que era paciente de alto riesgo coronario4.    

     

1. TrÃ¡mite procesal de primera instancia     

     

1.  Mediante  auto  del  28  de  octubre  de  2019,  el  Juzgado Primero  Civil  del  Circuito  de
EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali admite la tutela y requiere al juzgado accionado para que
ejerza su derecho de defensa y contradicciÃ³n5,6.    

     

1. El 1 de noviembre de 2019, el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias
de Cali indica que el proceso que conoce en contra del accionante es un proceso ejecutivo
singular  entre  la  Cooperativa  CrÃ©dito  y  Servicio  â€˜Comunidadâ€™ y  Fidel  de  JesÃºs
Laverde  FlÃ³rez  y  MarÃa  Leticia  Imbachi  Palacios7.  La  autoridad  judicial  afirma  que  las
actuaciones  surtidas  en  el  proceso  por  parte  de  ese  despacho  se  ajustan  a  derecho.     

     

1.  El  Juzgado Primero  Civil  del  Circuito  de  EjecuciÃ³n  de  Sentencias  de  Cali,  mediante
providencia del 13 de noviembre del 2019 declara la improcedencia de la tutela porque el
accionante  no  agotÃ³  los  recursos  previstos  en  la  ley,  especÃficamente,  el  recurso  de
reposiciÃ³n  en  contra  de  la  decisiÃ³n  que  decretÃ³  la  medida  cautelar  cuestionada.      

     

1. TrÃ¡mite de la ImpugnaciÃ³n    



     

1. El 14 de noviembre de 2019, el accionante impugna la decisiÃ³n de primera instancia.
AdemÃ¡s de reiterar los argumentos expuestos en la solicitud de tutela, el accionante pide
que se ordene al Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali limitar
el embargo a la suma de $5,237 pesos. Se ampara para ello en una decisiÃ³n aprobada en un
proceso anterior por el Juzgado 43 Civil Municipal de DescongestiÃ³n de Cali y que venÃa
siendo descontado hasta la fecha9.    

      

1. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante sentencia del 13 de diciembre de
2019, confirma el fallo de tutela de primera instancia.    

Al  respecto,  afirma  que  â€œse  encuentra  pendiente  una  solicitud  ante  el  juez  de
conocimiento para estudiar la viabilidad de una reducciÃ³n del  embargo, pese a que la
misma se haya anunciado como un recurso de reposiciÃ³n contra el auto que ordenÃ³ la
medida, luego serÃ¡ el momento de resolver esa solicitud que el juez natural tendrÃ¡ plena
legitimaciÃ³n  para  proteger  los  derechos  fundamentales  invocados  en  este  escenario
constitucional, sin que pueda el juez de tutela generar una instancia alternativa invadiendo la
competencia dispuesta por el legislador para resolver la peticiÃ³n impetradaâ€�10.   

     

1. De igual manera, el Tribunal Superior sostiene que, en el presente caso, no se podÃa
acceder a disminuir el embargo a la suma de $5.237 pesos, tal y como lo estableciÃ³ en su
momento el Juzgado 43 Civil Municipal de DescongestiÃ³n de Cali, porque dicha decisiÃ³n fue
revocada por la Sala del Tribunal de esa CorporaciÃ³n y la misma no fue objeto de revisiÃ³n
por parte de la Corte Constitucional11.     

     

1. Actuaciones en sede de revisiÃ³n     

     



1. Mediante el auto del 8 de octubre de 202012 y con la finalidad de obtener elementos de
juicio que permitan una decisiÃ³n mÃ¡s informada en el caso objeto de estudio, el magistrado
sustanciador decretÃ³ las siguientes pruebas13:    

     

* Se solicita al Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, Valle del
Cauca, que: (i) informe sobre el estado actual del proceso ejecutivo singular con radicado No.
76001-4003-007-2013-00661-00 y el estado actual de las medidas cautelares decretadas en
el marco de este proceso; (ii) entregue copia del auto del 20 de agosto de 2019 por medio
del cual se decreta el embargo del 50% de la asignaciÃ³n pensional del accionante; (iii)
allegue copia de la respuesta a la solicitud de revocatoria, elevada por el accionante el 24 de
octubre de 2019.     

     

* Se solicita a la Cooperativa de CrÃ©dito y Servicio Comunidad, que informe sobre: (i) la
obligaciÃ³n adquirida entre Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez y MarÃa Leticia Imbachi Palacios
con la Cooperativa de CrÃ©dito y Servicio Comunidad, asÃ como el monto adeudado en la
actualidad; (ii) el comportamiento de pago de los actores desde el inicio del crÃ©dito a la
fecha;  y  que entregue copia  del  estudio  de  crÃ©dito  efectuado por  la  Cooperativa  de
CrÃ©dito  y  Servicio  Comunidad y  los  demÃ¡s elementos acreditados por  los  actores al
momento de adquirir esta obligaciÃ³n.     

     

* Se ordena a la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca, que remita los comprobantes de nÃ³mina
de la mesada pensional pagada a Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez durante el aÃ±o 2019 y lo
que va del aÃ±o 2020.     

     

* Se solicita al seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez que (i) remita copia simple de la
historia  clÃnica  actualizada  de  Ã©l  y  de  su  esposa,  o  los  conceptos  mÃ©dicos  que
certificaran  que padecen de  las  enfermedades  que el  accionante  indicÃ³  en  su  solicitud  de
tutela; (ii) acredite que el accionante asume los gastos de su hija y sus nietos; (iii) informe



sobre la situaciÃ³n socioeconÃ³mica del accionante y si recibÃa algÃºn auxilio externo; (iv)
relacione  sus  gastos  mensuales  por  todo  concepto  (alimentaciÃ³n,  vestuario,  salud,
recreaciÃ³n,  vivienda  y  prÃ©stamos);  y  (v)  allegue  otros  documentos  que  estimara
relevantes para respaldar los hechos y las pretensiones de la demanda de tutela.     

     

1.  La  SecretarÃa  General  de  la  CorporaciÃ³n  acredita  la  recepciÃ³n  de  las  siguientes
comunicaciones:    

     

* El 13 de octubre de 2020, el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de
Ca l i ,  seÃ±ala  que14,  en  re lac iÃ³n  con  e l  p roceso  con  e l  rad icado  No.
7500140030072013-00661-00:     

     

* Mediante auto del 20 de agosto de 2019, decretÃ³ el embargo y retenciÃ³n del â€œ50% de
la pensiÃ³n y demÃ¡s factores permitidos por la ley que devenga el demandado FIDEL DE
JESUS LAVERDE FLOREZâ€�. Frente a esta decisiÃ³n, indicÃ³ que el accionante presentÃ³
recurso de reposiciÃ³n, el cual se rechazÃ³ por extemporÃ¡neo en auto del 18 de diciembre
de 2019.     

     

* Por medio del auto del 13 de julio de 2020, decretÃ³ â€œla reducciÃ³n del porcentaje
embargado  sobre  la  pensiÃ³n  del  seÃ±or  FIDEL  DE  JESUS  LAVERDE  FLOREZ  con  C.C
#19.197.812, como pensionado de la GobernaciÃ³n del Departamento del Valle del Cauca a
un Veinticinco por ciento (25%)â€� y se dispuso la devoluciÃ³n al seÃ±or LAVERDE FLOREZ
de la suma de $794.070,00. valor del cual ya hizo el cobro respectivo, siendo este el estado
de las medidas cautelaresâ€�.    

     

* El 14 de octubre de 2020, Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez afirma que15:    



     

     

* Sobre sus gastos mensuales, indica que â€œson de $700.000 mil pesos, arriendo $544.000,
de los cuales tengo cuatro meses atrasados, por un  valor de $2.200.000 mil pesos, servicios
energÃa y agua $100.000, de los cuales tengo una factura pendiente por $339.000, gas,
$23.000 de los cuales tengo tres meses atrasados por valor de $73.000 mil pesos, vestuario
$250.000 mil pesos, planchada y lavada, salud $94.000 pago de  EPS, que se descuenta de la
pensiÃ³n, recreaciÃ³n $400.000 mil pesos, transporte $150.000 mil pesos, que se gasta en
transporte a la clÃnica mensualmente y $150.000 transporte habitual. Los prÃ©stamos que
tengo pendiente (sic) es el que adeudo a la Cooperativa, adicional a todos los prestamistas
que tengo, ya que no alcanzo a pagar todos mis gastos con la pensiÃ³n que tengoâ€�.    

     

* Respecto del apoyo econÃ³mico a su hija y a sus nietos, el accionante aclara que su hija,
Francy Laverde GarcÃa recibiÃ³ apoyo econÃ³mico por parte de Ã©l hasta el aÃ±o 2015,
cuando pudo conseguir  un trabajo que le  permitiÃ³  cubrir  sus propios gastos.  De igual
manera,  seÃ±ala  que  es  vÃctima  del  conflicto  armado  y  que  se  encuentra  en  el  Registro
Ãšnico  de  VÃctimas,  bajo  radicado  No.  20137207720141  del  17  de  junio  de  2013.      

     

* Finalmente, el accionante aporta la historia clÃnica de su esposa, MarÃa Dignora GarcÃa
Tabares,  en  donde  certifica  que  es  diagnosticada  con  â€œdemencia  en  la  enfermedad  de
alzhÃ©imerâ€� y,  de  una fÃ³rmula  mÃ©dica  a  nombre suyo,  en  donde se  encuentran
medicamentos para tratar la diabetes, la presiÃ³n arterial alta y para problemas de arterias
coronarias16.    

     

* El 16 de octubre de 202017, la Cooperativa de CrÃ©dito y Servicio â€œComunidadâ€�
indica que:     

     



* Frente a la deuda adquirida por Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez y MarÃa Leticia Palacios
Ibamchi, la Cooperativa informa que â€œel dÃa 07 de mayo de 2.013, mediante contrato de
mutuo, contenido en tÃtulo valor pagarÃ© NÂ° 15455 suscribieron crÃ©dito personal (pago
por  ventanilla),  con  la  COOPERATIVA  DE  CRÃ‰DITO  Y  SERVICIO  COMUNIDAD
â€œCOOMUNIDADâ€� el seÃ±or LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS, identificado con cÃ©dula
de ciudadanÃa NÂ° 19197812, en calidad de TITULAR, y la seÃ±ora IMBACHI PALACIOS
MARIA LETICIA, identificada con cÃ©dula de ciudadanÃa NÂ° 66813334, como CODEUDORA,
crÃ©dito por un total de SETECIENTOS VEINTITRÃ‰S MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS M/CTE
($ 723.912), para pago en doce (12) cuotas mensuales y sucesivas cada una por SESENTA
MIL TRESCIENTOS VEINTISÃ‰IS PESOS M/CTE ($ 60.326), siendo la primera el dÃa 30 de
Junio de 2013â€�.     

     

* Respecto de la segunda solicitud, sobre el comportamiento de pago de los demandados,
seÃ±alÃ³ que: â€œel seÃ±or Laverde FlÃ³rez y la seÃ±ora Imbachi Palacios en calidad de
deudores de la obligaciÃ³n inmersa en el pagarÃ© NÂ° 15455, enunciada anteriormente, no
cumplieron con ninguna de las cuotas pactadas, ni realizaron ningÃºn tipo de abono a la
obligaciÃ³n,  manteniendo  siempre  una  actitud  indiferente  frente  a  las  llamadas  y
acercamientos realizadas por el  Departamento de Cartera de la Entidad para establecer
alternativas  de  pago,  en  consecuencia,  se  principiÃ³  proceso  jurÃdico  descrito,  los
demandados, accionantes en este caso, se han valido del mecanismo de la tutela para dilatar
y distorsionar el proceso ejecutivo correspondiente, sin presentar excepciones, o agotar los
recursos establecidos por la ley para el caso en concreto, lo que sugiere el interÃ©s de no
asumir el pago prometido, tanto asÃ, que el proceso se ha prolongado por siete (7) aÃ±os sin
justificaciÃ³n  alguna,  pues  el  actuar  de  la  Cooperativa  siempre  se  ha  desarrollado  en
cumplimiento  a  las  normas  legales  existentesâ€�.     

     

* De igual manera, la Cooperativa CrÃ©dito de CrÃ©dito y Servicio Comunidad afirmÃ³ que
el accionante ha perpetrado en total, â€œtres (3) acciones de tutela, en las cuales concurren:
(i) Identidad fÃ¡ctica con otras tutelas. (ii) Igual identidad de los sujetos accionados. (iii) Falta
de legitimaciÃ³n y justificaciÃ³n para interponer la nueva acciÃ³n (iv) Razones desorientadas



para pretender satisfacer los intereses de una tercera persona (v) Abuso del derecho y de la
administraciÃ³n de justicia, por lo tanto con esto se encuentra una utilizaciÃ³n inadecuada
del medio constitucional de la acciÃ³n de tutela, como quiera que se evidencia un actuar de
mala fe con miras a buscar un resultado positivo que le permita evadir la responsabilidad del
pago de una obligaciÃ³n suscrita por estos18â€�.    

     

*  Finalmente,  en relaciÃ³n con el  estudio de crÃ©dito efectuado por  la  cooperativa afirmÃ³
que â€œel estudio de crÃ©dito se desarrollÃ³ con base en la documentaciÃ³n aportada por
los solicitantes, es decir, el seÃ±or Laverde FlÃ³rez y la seÃ±ora Imbachi Palacios, en los
cuales  constaba  la  capacidad  econÃ³mica  derivada  de  los  recursos  recibidos  como
pensionados de la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca, asÃ mismo dentro del anÃ¡lisis crediticio
no  se  evidenciaba  una  calificaciÃ³n  deficiente  que  constituyera  para  la  negativa  de  la
solicitudâ€�.      

     

* El 3 de noviembre de 2020, el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias
de Cali remitiÃ³ a este despacho el Auto de sustanciaciÃ³n No. 1490 del 13 de julio de 2020,
por medio del cual resolviÃ³ la solicitud de reducciÃ³n de embargo elevada por el accionante
el 24 de febrero de 2020 y, mediante el cual decidiÃ³:    

â€œ1.- DECRETAR la reducciÃ³n del porcentaje embargado sobre la pensiÃ³n del seÃ±or
FIDEL  DE  JESÃšS  LAVERDE  FLÃ“REZ  con  C.C  #19.197.812  como  pensionado  de  la
GobernaciÃ³n del Departamento del Calle (sic) del Cauca, a un Veinticinco por ciento (25%).  

â€œLÃbrese el oficio correspondiente.  

â€œ2.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÃ“N CIVIL MUNICIPAL que realice, la entrega al
demandado FIDEL DE JESÃšS LAVERDE FLÃ“REZ con C.C. #19.197.812 de los siguientes
depÃ³sitos judiciales que se encuentran en la cuenta Ãºnica de la Oficina de EjecuciÃ³n;   

469030002444534                     

06/11/2019                     



$397.035,00   

469030002444534                     

06/12/2019                     

$397.035,00   

TOTAL                     

                     

$794.070,00  

â€œ3.- ORDENAR que, por SecretarÃa, se identifique el nÃºmero de depÃ³sito judicial que se
generarÃ¡ en este trÃ¡mite y proceda a realizar y entregar de la orden de pago del depÃ³sito
judicial por valor de $50.499 al demandado FIDEL DE JESÃšS LAVERDE FLÃ“REZ con C.C
#19.197.812, el siguiente tÃtulo judicial19;   

469030002475903                     

$397.035   

Se fracciona en:                      

$50.499                     

Para ser entregado al demandado    

$330.212                     

Para ser entregado a la apoderada demandante   

$16.324  

â€œPara sustentar la reducciÃ³n del embargo de la mesada pensional del accionante, el
Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali analizÃ³ los soportes de
los gastos del demandante y concluyÃ³ que:  



â€œconforme a los gastos acreditados, los cuales hay que decir, no todos pueden tenerse en
cuenta toda vez que algunos datan de aÃ±os anteriores, el  descuento por concepto de
embargo de la mesada pensional, impacta de manera significativa sus ingresos y de manera
directamente proporcional su capacidad econÃ³mica para solventar los gastos personales y
los de su esposa, aunque ella tambiÃ©n es pensionada, lo que lleva al despacho a atender la
peticiÃ³n de reducciÃ³n del porcentaje embargado.   

â€œEmpero esa reducciÃ³n no puede llegar al punto de volver a ordenar el descuento solo
de $5.237 pesos como se venÃa haciendo, pues eso significarÃa un embargo del 0.5803% de
su mesada pensional  que asciende a la  suma de $902.351,  porcentaje  y  valor  que se
convierten  irrisorios  para  la  recuperaciÃ³n  de  la  obligaciÃ³n  por  parte  de  la  entidad
cooperativa demandante.  

â€œY es que en situaciones como la que aquÃ se presenta, indudablemente entran en pugna
los derechos del ejecutante a recuperar su crÃ©dito y los del demandado a no tener una
afectaciÃ³n en sus ingresos derivados de la mesada pensional; sin embargo, si bien no puede
llegarse a embargar el tope permitido de la pensiÃ³n del ejecutante, tampoco es de recibo un
embargo tan mÃnimo que convierta en impagable una obligaciÃ³n por estar diferida a un
plazo extremadamente largo como consecuencia de una (sic) abono mensual de $5.237 que
ni siquiera cubre los intereses que mensualmente genera la suma adeudada.  

â€œDebe tener en cuenta el deudor, que prometiÃ³ pagar el dinero que le fue desembolsado
por la cooperativa demandante y por lo tanto, debe asumir el embargo de la pensiÃ³n en una
suma acorde, que le permita terminar con la deuda y no prorrogarla en el tiempo, situaciÃ³n
que tambiÃ©n le beneficia, al ver saldada su obligaciÃ³nâ€�.  

     

*  El  6 de noviembre de 2020, el  seÃ±or Fidel  de JesÃºs Laverde FlÃ³rez remite a este
despacho copia de su historia clÃnica del 19 de diciembre de 2018, en donde se comprueba
que  el  accionante  fue  diagnosticado  con  â€œhipertensiÃ³n  esencial  (primaria)â€�,
â€œdiabetes  mellitus  no  insulinodependiente,  sin  menciÃ³n  de  complicaciÃ³nâ€�  y
â€œobesidad,  no  especificadaâ€�  20.     

     



* En memorial del 6 de noviembre del presente aÃ±o, la Cooperativa de CrÃ©dito y Servicio
â€œComunidadâ€� indica que el proceso que actualmente se adelanta en contra del seÃ±or
Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez y MarÃa Leticia Imbachi Palacios se encuentra en trÃ¡mite de
actualizaciÃ³n del  crÃ©dito y presenta un saldo de 468.203,16,  a corte de octubre del
presente aÃ±o. Adicionalmente, seÃ±ala que en la respuesta del accionante no obra ningÃºn
soporte  que  confirme  lo  que  el  seÃ±or  Fidel  de  JesÃºs  Laverde  FlÃ³rez  ha  seÃ±alado  en
varias oportunidades, frente a â€œlos gastos que asume de su hija y nietos, que ahora
comunica no estÃ¡n a su cargo, como tampoco, soportes de prÃ©stamos, crÃ©ditos o deuda
descrita del arriendo, que validen la informaciÃ³n allegada por el accionanteâ€� 21.    

     

* El 10 de noviembre del presente aÃ±o, el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez remite a
este despacho un informe solicitando nuevamente la reducciÃ³n del  embargo pensional,
debido a la difÃcil situaciÃ³n econÃ³mica que presentan Ã©l y su esposa. En su escrito,
indicÃ³ que â€œestÃ¡n a punto de echarnos a la calle por no tener con que pagar los meses
de arriendo con los que nos alcanzamos durante el tiempo que se efectuÃ³ el descuento por
mandamiento  del  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  de  EjecuciÃ³n  de  Sentenciasâ€�.  De
conformidad con lo anterior, afirma que habÃa solicitado la tutela â€œen busca de obtener la
protecciÃ³n inmediata de nuestros derechosâ€� respecto de esta situaciÃ³n en particular22. 
   

El documento aportado por el accionante corresponde a la decisiÃ³n del Juzgado DiecisÃ©is
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de la ciudad de Cali, que en providencia
del 3 de noviembre de 2020 resuelve el recurso de impugnaciÃ³n en contra de la decisiÃ³n de
primera instancia. En la providencia, el juez indica que la tutela correspondÃa a un derecho
de  peticiÃ³n  presentado  por  la  seÃ±ora  MarÃa  Dignora  GarcÃa  Tabares  â€œa  la
administradora del edificio Rosa solicitÃ¡ndole arreglar el daÃ±o estructural del lavadero del
apartamento (â€¦)  recibiendo como respuesta que debe ponerse al  dÃa en el  pago del
arrendamiento para realizar el arregloâ€�. En esta decisiÃ³n, el Juzgado DiecisÃ©is Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de la ciudad de Cali confirma la sentencia de primera
instancia que rechaza el amparo solicitado, al considerar que la seÃ±ora MarÃa Dignora
GarcÃa  Tabares  contaba  con  otros  mecanismos  de  defensa  judicial  para  resolver  la
controversia planteada.  



     

* El 18 de noviembre del presente aÃ±o, el accionante aporta copia del auto interlocutorio
No. 1032, emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali
el 13 de noviembre de 2020, en donde oficiaba a la GobernaciÃ³n del Departamento del Valle
del Cauca que siguiera aplicando el descuento ordenado por el despacho, correspondiente al
25% de su mesada pensional. Para el accionante, esta decisiÃ³n fue realizada â€œsin tener
en cuenta el estado de indefensiÃ³n econÃ³mica que me encuentro y sin tener en cuenta el
amparo de protecciÃ³n que cursa en su despacho23â€�.     

     

*  El  dÃa  20  de  noviembre,  Fidel  de  JesÃºs  Laverde  remite  dos  ejemplares  del  escrito
mediante el cual presenta una â€œexcepciÃ³n de inconstitucionalidad sobre la providencia
de auto de interlocutorio No 1032 de Noviembre 13 del  2020â€�,  al  considerar  que el
descuento del 25% decretado por la autoridad judicial no garantiza su mÃnimo vital o el de
su esposa y no respeta el embargo de $5.237 que fue aprobado por el Juzgado 43 Civil
Municipal de DescongestiÃ³n de la ciudad de Cali24.     

     

* El 4 de diciembre presenta un escrito para obtener el servicio integral de salud de su
esposa, MarÃa Dignora Torres y el 14 de diciembre allega otros documentos relacionados con
el valor de los servicios de salud que ha debido asumir.    

     

* Adicionalmente, los dÃas 1 y 5 de marzo de 2021, el seÃ±or FIDEL DE JESÃšS LAVERDE
FLÃ“REZ, presenta escritos titulados, â€œRECURSO DE SUPLICAâ€�, en el cual solicita que se
solicite prueba sobre el estado de salud de su esposa y â€œRECURSO DE INSISTENCIAâ€� en
el que informa sobre las actuaciones del Juzgado Tercero Civil municipal de Cali e insiste en
las solicitudes que dieron origen al presente expediente. Adicionalmente, el 16 y 17 de marzo
siguiente escritos con igual contenido, manifestando distintas preocupaciones por el estado
de salud de su esposa y reiterando sus argumentos dentro del referido proceso.    

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE  



1.        Competencia  

     

1. Esta Sala de RevisiÃ³n es competente para revisar los fallos de tutela proferidos dentro del
trÃ¡mite de la referencia, con fundamento en el inciso segundo del artÃculo 86 y el numeral 9
del artÃculo 241 de la ConstituciÃ³n, en concordancia con los artÃculos 33 al 36 del Decreto
2591 de 1991.    

2.        Problema jurÃdico y esquema de soluciÃ³n   

     

1. Antes de proceder a la revisiÃ³n del problema jurÃdico, la Sala analizarÃ¡ el cumplimiento
de los requisitos generales de procedencia de la solicitud de tutela. Para ello, examinarÃ¡ si
se demuestran los presupuestos de: (i)  legitimaciÃ³n en la causa; (ii)  inmediatez,  y (iii)
subsidiariedad. Posteriormente verificarÃ¡ si en el presente caso se presenta el fenÃ³meno de
carencia actual de objeto por hecho superado, con ocasiÃ³n de la informaciÃ³n recibida por
parte  del  Juzgado Tercero  Civil  Municipal  de  EjecuciÃ³n  de  Sentencias  de  Cali  el  3  de
noviembre de 2020, en donde se informa que por medio del Auto de sustanciaciÃ³n 1490 del
13 de julio de 2020 y a peticiÃ³n del accionante, se ordenÃ³ la reducciÃ³n del embargo de su
mesada pensional al 25%.     

     

1. En caso de ser procedente el anÃ¡lisis de fondo, la Sala Quinta de RevisiÃ³n determinarÃ¡
si el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, Valle del Cauca
vulnerÃ³ el  derecho fundamental  al  mÃnimo vital  del  accionante,  al  ordenar y hacer el
efectivo el  embargo del  cincuenta (50%) por  ciento de su asignaciÃ³n pensional,  como
consecuencia del incumplimiento, desde la primera cuota, en el pago de un crÃ©dito por
valor de setecientos veintitrÃ©s mil novecientos doce pesos ($723.912) adquirido por Ã©l y
la seÃ±ora MarÃa Leticia Palacios Ibamchi en el  aÃ±o 2013 y pagadero a doce cuotas
mensuales y sucesivas, cada una por sesenta mil trescientos veintisÃ©is pesos ($60.326),
siendo la primera el dÃa 30 de junio de 2013.     

2. Examen de procedencia de la tutela  



A. LegitimaciÃ³n en la causa    

     

1. LegitimaciÃ³n en la causa por activa. El artÃculo 86 de la ConstituciÃ³n establece que la
tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la
protecciÃ³n inmediata de sus derechos fundamentales. De igual manera, el artÃculo 10 del
Decreto 2591 de 199125 establece que â€œpodrÃ¡ ser ejercida, en todo momento y lugar,
por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales,
quien actuarÃ¡ por sÃ misma o a travÃ©s de representanteâ€�.    

      

1. En esta oportunidad, la tutela es presentada por el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez
en nombre propio, por considerar que sus derechos fundamentales fueron vulnerados por las
entidades accionadas. Por esta razÃ³n, la Sala encuentra que la solicitud cumple con el
requisito de legitimidad por activa.     

     

1.  LegitimaciÃ³n  en  la  causa  por  pasiva.  De  conformidad  con  el  artÃculo  86  de  la
ConstituciÃ³n y el artÃculo 42 del Decreto 2591 de 1991, la tutela busca la protecciÃ³n de los
derechos fundamentales vulnerados o amenazados por la acciÃ³n u omisiÃ³n de cualquier
autoridad pÃºblica o de los particulares26,27.   

2.  Para la  jurisprudencia constitucional,  la  legitimaciÃ³n en la  causa,  como requisito de
procedibilidad de la tutela, exige ademÃ¡s la presencia de un nexo de causalidad entre la
vulneraciÃ³n de los derechos del demandante y la acciÃ³n u omisiÃ³n de la autoridad o el
particular demandado28.     

     

1. En esta medida, la Sala encuentra que la acciÃ³n presentada cumple con el requisito de
legitimaciÃ³n  en  la  causa  por  pasiva  respecto  del  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  de
EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, Valle del Cauca y de la GobernaciÃ³n del Valle del Cauca.
La primera, por tratarse de la autoridad judicial que decretÃ³ el embargo de la mesada



pensional del accionante en un 50%. La segunda, por tratarse de la entidad encargada de
realizar el pago de la mesada pensional al accionante.      

     

A. Inmediatez    

     

1.  De  acuerdo  con  la  jurisprudencia  constitucional,  la  acciÃ³n  debe  presentarse  en  un
tÃ©rmino  razonable  y  proporcionado,  a  partir  del  hecho  que  generÃ³  la  presunta
vulneraciÃ³n de los derechos fundamentales. A pesar de que no existe un tÃ©rmino de
caducidad para presentar la tutela, su naturaleza como mecanismo para la â€œprotecciÃ³n
inmediataâ€� de los derechos fundamentales, se puede establecer que su finalidad es la de
brindar una soluciÃ³n de carÃ¡cter urgente a las situaciones que tengan la potencialidad de
generar  una  vulneraciÃ³n  o  amenaza  a  derechos  fundamentales.  En  esta  medida,  esta
CorporaciÃ³n ha reiterado que debe existir una correlaciÃ³n entre el elemento de inmediatez
y el deber de interponer este recurso judicial en un tÃ©rmino justo y oportuno, atendiendo a
las circunstancias del caso.     

     

1. En el caso bajo estudio, la Sala observa que se cumpliÃ³ con el presupuesto de inmediatez,
debido  a  que  el  auto  que  decretÃ³  el  embargo  del  50% de  la  mesada  pensional  del
accionante es del 20 de agosto de 2019 y la solicitud fue admitida por el Juzgado Primero
Civil del Circuito de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali el 28 de octubre de 2019, es decir, 2
meses y 8 dÃas despuÃ©s de expedirse la decisiÃ³n desfavorable.      

     

A. Subsidiariedad    

     

1. La Corte ha sostenido con base en el artÃculo 86 de la Carta PolÃtica, que la tutela es un
medio de protecciÃ³n de carÃ¡cter residual y subsidiario, que puede utilizarse frente a la



vulneraciÃ³n o amenaza de derechos fundamentales cuando no exista otro medio idÃ³neo de
defensa de lo invocado, o existiÃ©ndolo, no resulte oportuno o se requiera acudir al amparo
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable29. En desarrollo de ello,
este Tribunal ha precisado que la subsidiariedad implica agotar previamente los medios de
defensa  legalmente  disponibles  al  efecto30,  pues  la  acciÃ³n  no  puede  desplazar  los
mecanismos judiciales especÃficos previstos en la correspondiente regulaciÃ³n comÃºn31.    

     

1. TratÃ¡ndose de acciones de tutela contra providencias judiciales, esta CorporaciÃ³n ha
advertido que es necesario que el accionante haya agotado los mecanismos ordinarios y
extraordinarios de defensa judicial a su alcance, para que la solicitud sea procedente32.
Igualmente, la jurisprudencia constitucional ha seÃ±alado que el amparo constitucional no
resulta procedente cuando a travÃ©s de este medio se pretende reabrir etapas procesales
que  se  encuentran  agotadas,  porque  no  se  presentaron  los  recursos  respectivos  por
negligencia, descuido o distracciÃ³n de las partes33.     

     

1. En esa medida, la Sala observa que, como fue reafirmado por el Juez de primera instancia,
el accionante no agotÃ³ los recursos de reposiciÃ³n y apelaciÃ³n34 para lograr la reducciÃ³n
del embargo decretado en su contra. Adicionalmente, consta en el expediente que el seÃ±or
Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez hizo uso del mecanismo contenido en el artÃculo 600 del
CÃ³digo  General  del  Proceso  que  establece  la  posibilidad  de  solicitar  la  reducciÃ³n  de
embargos en cualquier estado del proceso35.     

     

1. Esta circunstancia deja en evidencia que, contrario a lo solicitado por el accionante, no se
cumple el requisito de subsidiariedad.    

En  efecto,  no  solamente  no  se  interpusieron  oportunamente  previamente  los  recursos
correspondientes frente a la decisiÃ³n de embargo, sino que, dado que lo que se pretende es
la reducciÃ³n del embargo, la ley habilita un mecanismo especial para obtener, dentro del
proceso, la misma pretensiÃ³n que se busca por vÃa de tutela: la reducciÃ³n del embargo.



Este hecho hace que la solicitud de tutela se dirija contra una medida que ha sido objeto de
revisiÃ³n en virtud de la solicitud de reducciÃ³n del embargo -como mecanismo propio del
proceso-, lo cual deja en evidencia la improcedencia de esta solicitud de tutela.   

3.         Carencia actual de objeto. ReiteraciÃ³n de jurisprudencia  

     

     

1. En efecto, al desaparecer, el objeto jurÃdico sobre el que recaerÃa la eventual decisiÃ³n
del juez constitucional, cualquier determinaciÃ³n que se pudiera tomar para salvaguardar las
garantÃas que se estimaban en peligro, carece de sentido37.     

     

1. De allÃ que la doctrina constitucional ha desarrollado el concepto de la â€œcarencia actual
de  objetoâ€�  para  dejar  en  claro  que,  por  sustracciÃ³n  de  materia,  el  juez  estÃ¡  en
imposibilidad material de dictar orden alguna para salvaguardar los intereses jurÃdicos que
le han sido encomendados.    

     

1. Sobre el particular, se tiene que el fenÃ³meno previamente descrito puede materializarse
por hecho superado, daÃ±o consumado38, acaecimiento de una situaciÃ³n sobreviniente39.  
 

     

1. En relaciÃ³n con el hecho superado, la Corte ha seÃ±alado que comprende los casos en los
que, entre el momento en que se interpone la demanda de amparo y el fallo, se evidencia
que se superÃ³ la vulneraciÃ³n a los derechos fundamentales del actor, como producto del
obrar de la entidad accionada40. Esto es, tuvo lugar la conducta solicitada y, por tanto, cesÃ³
la afectaciÃ³n y resulta inÃºtil cualquier intervenciÃ³n que pueda realizar el juez de tutela
para lograr la protecciÃ³n de unos derechos que, en la actualidad, la accionada no amenaza
ni vulnera41.    



     

1. No obstante lo anterior, esta CorporaciÃ³n ha indicado que en los casos de carencia actual
de objeto no resulta viable adoptar la orden de protecciÃ³n solicitada y en los casos de hecho
superado o acaecimiento de una situaciÃ³n sobreviniente, no es obligatorio pronunciarse de
fondo, salvo cuando sea evidente que la providencia objeto de revisiÃ³n debiÃ³ haber sido
decidida de una forma diferente (pese a no tomar una decisiÃ³n en concreto, ni impartir
orden alguna), â€œpara llamar la atenciÃ³n sobre la falta de conformidad constitucional de la
situaciÃ³n que originÃ³ la tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia
de su repeticiÃ³n, so pena de las sanciones pertinentes, si asÃ lo consideraâ€�,  como lo
prescribe el artÃculo 24 del Decreto 2591 de 199142.    

III. CASO CONCRETO   

     

1. Pese a que ya se ha determinado la improcedencia de la solicitud de tutela en el presente
caso, ello no impide a la Corte Constitucional pronunciamiento sobre la supuesta violaciÃ³n
de derechos fundamentales y futuras violaciones cuando la situaciÃ³n lo amerite43.    

     

1. En el caso bajo estudio, el accionante pidiÃ³ el amparo de sus derechos fundamentales a la
dignidad humana, la igualdad, la administraciÃ³n de justicia el mÃnimo vital y el debido
proceso, presuntamente vulnerados por el Juzgado Tercero Civil Municipal de EjecuciÃ³n de
Sentencias de Cali, Valle del Cauca, cuando decretÃ³ el embargo del cincuenta por ciento
(50%) de su mesada pensional por medio de un auto del 20 de agosto de 2019. Esta solicitud
se funda, a su juicio, en que el valor ordenado por la autoridad judicial vulnera su mÃnimo
vital y el de su esposa y le impide cubrir los gastos necesarios para su subsistencia.     

     

1.  Posteriormente,  el  accionante  haciendo  uso  de  los  otros  medios  judiciales  a  su
disposiciÃ³n, ha solicitado la revocatoria del auto del 20 de agosto de 2019 y ha pedido a la
GobernaciÃ³n del Valle del Cauca devolver las sumas descontadas desde la expediciÃ³n del
auto hasta la fecha. Igualmente, ha pedido que la suma del embargo fuera limitada a $5.237,



suma que habÃa sido ordenada por el Juzgado 43 Civil Municipal de DescongestiÃ³n de la
ciudad de Cali y que venÃa siendo descontada hasta el auto del 20 de agosto de 2019.    

     

1. Sin embargo, durante la etapa de revisiÃ³n de la tutela, el Juzgado Tercero Civil Municipal
de EjecuciÃ³n de Sentencias  de Cali  ha indicado que el  13 de julio  de 2020 redujo el
porcentaje embargado sobre la pensiÃ³n del seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez a un
25%, a travÃ©s del Auto de sustanciaciÃ³n 1490 del 13 de julio de 2020, respondiendo asÃ a
la solicitud elevada por el actor el 24 de febrero de 2020.     

     

1. En efecto, al momento de resolver dicha solicitud, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
EjecuciÃ³n  de  Sentencias  de  Cali  analizÃ³  los  gastos  acreditados  por  el  accionante  y
concluyÃ³ que el descuento por concepto de embargo de la mesada pensional, â€œimpacta
de  manera  significativa  sus  ingresos  y  de  manera  directamente  proporcional  su  capacidad
econÃ³mica para solventar los gastos personales y los de su esposa (â€¦) lo que lleva al
despacho a atender la peticiÃ³n de reducciÃ³n del porcentaje del embargoâ€�. Sin embargo,
a  la  hora  de  determinar  el  porcentaje  del  embargo,  el  juez  seÃ±alÃ³  que  â€œ[e]sa
reducciÃ³n no puede llegar al punto de volver a ordenar el descuento solo de $5.237 pesos
como  se  veÃa  haciendo,  pues  eso  significarÃa  un  embargo  del  0.5803%  de  su  mesada
pensional  que  asciende  a  la  suma de  $902.351,  porcentaje  y  valor  que  se  convierten
irrisorios  para  la  reparaciÃ³n  de  la  obligaciÃ³n  por  parte  de  la  entidad  cooperativa
demandanteâ€� (Negrillas por fuera del texto original)    

     

1.  Igualmente, el  Juzgado accionado afirmÃ³ que â€œ[e]n situaciones como la que aquÃ se
presenta,  indudablemente entran en pugna los  derechos del  ejecutante a  recuperar  su
crÃ©dito y los del demandado a no tener una afectaciÃ³n en sus ingresos derivados de la
mesada pensional; sin embargo, si bien no puede llegarse a embargar el tope permitido de la
pensiÃ³n del ejecutante, tampoco es de recibo un embargo tan mÃnimo que convierta en
impagable  una  obligaciÃ³n  por  estar  diferida  a  un  plazo  extremadamente  largo  como
consecuencia de una (sic) abono mensual de $5.237 que ni siquiera cubre los intereses que



mensualmente genera la suma adeudadaâ€� (Negrillas por fuera del texto subrayado)    

     

1.  Con  base  en  lo  expresado  por  el  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  de  EjecuciÃ³n  de
Sentencias de Cali, se advierte que, ademÃ¡s de ser improcedente la tutela, existe un cambio
significativo  en  relaciÃ³n  con  el  contexto  en  el  que  se  encontraba  el  peticionario  cuando
presentÃ³ la tutela que dio lugar al presente expediente, debido a que la autoridad accionada
redujo el embargo de la mesada pensional del accionante a la mitad de lo que inicialmente
habÃa sido ordenado.      

     

1. A juicio de la Corte, el juez de conocimiento realizÃ³ una adecuada ponderaciÃ³n entre el
mÃnimo vital del accionante y la obligaciÃ³n de cumplir con el pago de las obligaciones
econÃ³micas  adquiridas  libremente  con  la  Cooperativa  CrÃ©dito  y  Servicio
â€˜Comunidadâ€™, para asÃ decretar la reducciÃ³n del embargo a una cifra que garantice el
mÃnimo vital del accionante y al mismo tiempo responda a la obligaciÃ³n que el seÃ±or Fidel
de JesÃºs Laverde FlÃ³rez adquiriÃ³ con la Cooperativa. En efecto, tuvo en cuenta que la
seÃ±ora  MarÃa  Dignora  GarcÃa  Tabares,  cÃ³nyuge  del  accionante,  tambiÃ©n  era
beneficiaria de una pensiÃ³n y que muchos de los gastos que el accionante habÃa alegado en
su solicitud eran de aÃ±os anteriores y no correspondÃan a gastos actuales,  como por
ejemplo, los gastos a su hija y a sus nietos, los cuales no estÃ¡ cubriendo desde 201544.     

     

1. En esta medida, la Sala encuentra que la decisiÃ³n adoptada por el Juzgado Tercero Civil
Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencia de Cali en la providencia del 13 de julio de 2020 se
encuentra ajustada a la ConstituciÃ³n y estÃ¡ desprovista de arbitrariedad porque el juez, a la
hora de valorar el monto del embargo, evaluÃ³ cada uno de los gastos aportados por el actor
y acordÃ³ una cifra proporcional al monto adeudado por el accionante, el valor de su mesada
pensional y su situaciÃ³n econÃ³mica45.    

     

1. Y es que pretender que el accionante siga pagando apenas la suma de $5.237 pesos



mensuales (equivalente al 0.5803% de su mesada pensional) para cubrir con la obligaciÃ³n
econÃ³mica que adquiriÃ³ con la cooperativa no resulta razonable, pues como fue seÃ±alado
por el juzgado accionado, esta cifra no alcanza ni siquiera a cubrir los intereses mensuales de
la suma adeudada e implicarÃa que el pago de esta obligaciÃ³n se siga prorrogando en el
tiempo. AdemÃ¡s, al insistir en que el embargo corresponda a esa suma, de conformidad con
lo ordenado por el Juzgado 12 Civil Municipal el 23 de noviembre de 2015, el accionante
omite  informar  a  la  CorporaciÃ³n  que  dicha  decisiÃ³n  no  tiene  efectos  jurÃdicos  en  la
actualidad ya que fue revocada por el  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de Cali  en
providencia del 4 de septiembre de 201546.     

     

1.  En  consecuencia,  la  Sala  encuentra  que  la  solicitud  de  tutela  no  solamente  es
improcedente porque el actor no agotÃ³ los demÃ¡s medios de defensa judicial que tenÃa a
su disposiciÃ³n, sino que, si hubiera sido procedente, actualmente carecerÃa de objeto por
hecho superado. En efecto, las principales razones que dieron origen a la pretensiÃ³n de la
acciÃ³n fueron resueltas en el transcurso de su trÃ¡mite y concluyeron con el Auto 1490 que
ordenÃ³ la reducciÃ³n del embargo de la mesada pensional del accionante al 25%. En esta
medida, las causas de la vulneraciÃ³n desaparecieron.    

     

1. Por Ãºltimo, la Sala encuentra que la decisiÃ³n adoptada por el Juzgado Primero Civil del
Circuito de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, del 13 de noviembre del 2019 que declarÃ³ la
improcedencia de la tutela presentada por el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez, al no
agotar los recursos previstos en la ley en contra del auto que decretÃ³ la medida cautelar
cuestionada, se refiriÃ³ de manera errada como parte pasiva de la solicitud a la Cooperativa
CrÃ©dito y Servicio â€˜Comunidadâ€™, la cual si bien fue actora del proceso ejecutivo en el
cual se impuso el embargo al accionante, no fue demandada en la solicitud de tutela. Su
vinculaciÃ³n al proceso se hizo mediante auto del 28 de octubre de 2019.    

El ejercicio de la tutela como medio para eludir el pago de obligaciones dinerarias  

     



1. Ahora bien, esta Sala de RevisiÃ³n encuentra necesario pronunciarse sobre un aspecto que
fue identificado durante el trÃ¡mite de revisiÃ³n de la tutela y que corresponde a la negativa
del accionante a cubrir  el  pago de la obligaciÃ³n adquirida con la Cooperativa y el  uso
indebido de esta acciÃ³n para justificar dicho incumplimiento.    

     

1. Como fue seÃ±alado por la Cooperativa CrÃ©dito y Servicio â€˜Comunidadâ€™, el 7 de
mayo de 2013, el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez y la seÃ±ora MarÃa Leticia Imbachi
Palacios suscribieron un crÃ©dito personal con la Cooperativa por la cifra de $723.912, para
pago en 12 cuotas mensuales y sucesivas, cada una por $60.326. Estas cuotas,  fueron
incumplidas por los demandados en su totalidad47.     

     

1.  De acuerdo con la informaciÃ³n remitida por la Cooperativa, el  accionante omitiÃ³ el
cumplimiento de sus obligaciones comerciales desde el primer momento y mantuvo â€œuna
actitud indiferente frente a las llamadas y acaecimientos realizados por el Departamento de
Cartera de la Entidad para establecer alternativas de pago48â€�.     

     

1.  En  el  expediente  se  ha  acreditado  que  el  acreedor  ha  intentado  el  cobro  de  las
obligaciones no pagadas desde el 2013, hace 7 aÃ±os, por medios diferentes al judicial y que
el  seÃ±or  Laverde  FlÃ³rez  en  ningÃºn  momento  ha  planteado  fÃ³rmulas  de  pago  que
permitan llegar a un acuerdo con la Cooperativa, como la conciliaciÃ³n o la transacciÃ³n.     

     

1.  Por el  contrario,  el  accionante,  desde el  momento en que adquiriÃ³ la deuda con la
Cooperativa ha eludido el pago de la obligaciÃ³n, dejando de lado la responsabilidad por los
actos propios, desvirtÃºa el ejercicio de la acciÃ³n de tutela como mecanismo excepcional49. 
   

     



1. La Sala encuentra que el seÃ±or Laverde se ha valido del uso de la tutela para eludir el
pago oportuno de sus obligaciones. Como prueba de esto recuerda que, en el aÃ±o 2015,
hace mÃ¡s de cinco aÃ±os, el actor ejerciÃ³ la acciÃ³n de tutela en contra de la decisiÃ³n del
Juzgado 43 Civil Municipal de Cali, que en providencia del 23 de noviembre de 2015 decretÃ³
el embargo del 50% de la mesada pensional del accionante. En esa ocasiÃ³n, al igual que en
el presente caso, el accionante no hizo uso de los mecanismos judiciales a su disposiciÃ³n
dentro del trÃ¡mite ordinario y acudiÃ³ a la tutela para solicitar el amparo de su derecho
fundamental al mÃnimo vital. Nuevamente, el demandante interpuso tutela en contra de la
providencia del 24 de agosto de 2015, proferida por la Sala de CasaciÃ³n Laboral de la Corte
Suprema de Justicia que decidiÃ³ confirmar la sentencia de primera instancia.    

     

1. En el presente expediente se observa que el seÃ±or Laverde tambiÃ©n se valiÃ³ de este
mecanismo constitucional para solicitar la reducciÃ³n del embargo a su mesada pensional,
sin  agotar  los  recursos de reposiciÃ³n y apelaciÃ³n en contra del  auto que decretÃ³  el
embargo del 50% de su mesada pensional. AdemÃ¡s, la esposa del accionante, la seÃ±ora
MarÃa Dignora GarcÃa Tabares ejerciÃ³ la acciÃ³n ante el Juzgado Primero Civil del Circuito
de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali solicitando la reducciÃ³n del embargo de la mesada
pensional del accionante, solicitud que fue declarada improcedente por falta de legitimaciÃ³n
en la causa por activa.     

1. En esta medida, la Sala recuerda que, si bien la tutela procede de forma excepcional para
evitar un perjuicio irremediable, este amparo constitucional, no resulta procedente cuando, a
travÃ©s de este medio se pretende reabrir etapas procesales que se encuentran agotadas,
porque no se presentaron los recursos respectivos por negligencia, descuido o distracciÃ³n
de las partes50.     

     

1. La Corte entiende que los ciudadanos pueden tener difÃciles circunstancias econÃ³micas
que no permitan el  pago oportuno de las obligaciones y en ocasiones este Tribunal ha
intervenido51, en particular cuando las medidas cautelares se han utilizado como primer
recurso. No obstante, segÃºn se estableciÃ³ en la etapa probatoria, no se puede ignorar que
la mora del accionante supera los 7 aÃ±os y que en la presentaciÃ³n de esta solicitud



seÃ±alÃ³ que esposa dependÃa econÃ³micamente de Ã©l, habiendo omitido informar que su
cÃ³nyuge tambiÃ©n es pensionada y, por lo tanto, los ingresos familiares resultan mayores a
los inicialmente declarados.     

     

1.  Adicionalmente,  se  observa  en  el  presente  caso  una  profusa  actividad  judicial  del
accionante que contrasta con la nula presentaciÃ³n de fÃ³rmulas de pago que le permitieran
alternativas diferentes de liquidez que mejoren sus condiciones de vida.    

     

1. Con ello, esta CorporaciÃ³n recuerda que la tutela no es un recurso al que pueda acudirse
cada vez que una autoridad judicial profiera una decisiÃ³n desfavorable y que, como acciÃ³n
constitucional y excepcional, debe ejercerse cuando los mecanismos judiciales ordinarios a
su disposiciÃ³n hayan sido agotados. Adicionalmente, destaca que el sistema judicial y la
tutela en particular no pueden ser utilizados para eludir el pago de las obligaciones dinerarias
adquiridas libremente en desarrollo del principio de autonomÃa privada52.     

     

1.  AsÃ  las  cosas,  la  Sala  Quinta  de  RevisiÃ³n  de  la  Corte  Constitucional  confirmarÃ¡  la
decisiÃ³n de segunda instancia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali del 13 de
diciembre de 2019, que a su vez confirmÃ³ el fallo de primera instancia del Juzgado Primero
Civil del Circuito de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, del 13 de noviembre del 2019 y que
declarÃ³  la  improcedencia  de  la  acciÃ³n  por  las  razones  expuestas  en  la  presente
providencia, en particular, porque el accionante no agotÃ³ los recursos que dispone la ley
antes de solicitar la tutela de sus derechos.     

III. DECISIÃ“N  

En  mÃ©rito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Quinta  de  RevisiÃ³n  de  la  Corte  Constitucional,
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n,  

RESUELVE  



Primero. LEVANTAR la suspensiÃ³n de tÃ©rminos ordenada mediante auto de treinta (30) de
septiembre de 2020.  

Segundo. CONFIRMAR la sentencia dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cali, el 13 de diciembre de 2019, que a su vez confirmÃ³ la decisiÃ³n adoptada por el Juzgado
Primero Civil del Circuito de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali, del 13 de noviembre del 2019
que declarÃ³ la improcedencia de la tutela presentada por el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde
FlÃ³rez en contra del Juzgado 3 Civil Municipal de EjecuciÃ³n de Sentencias y la GobernaciÃ³n
del Valle del Cauca, al no agotar los recursos previstos en la ley en contra del auto que
decretÃ³ la medida cautelar cuestionada, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.   

Tercero. Por SecretarÃa General de esta CorporaciÃ³n, LÃ�BRESE la comunicaciÃ³n prevista
en el artÃculo 36 del Decreto 2591 de 1991.           

ComunÃquese y cÃºmplase.  

ANTONIO JOSÃ‰ LIZARAZO OCAMPO  

Magistrado  

GLORIA STELLA ORTÃ�Z DELGADO  

Magistrada  

CRISTINA PARDO SCHLESINGER  

Magistrada  

MARTHA VICTORIA SÃ�CHICA MÃ‰NDEZ  

Secretaria General  

    

1 El expediente de la referencia fue seleccionado para revisiÃ³n por la Sala de SelecciÃ³n de
Tutelas NÃºmero Dos, mediante auto proferido el 28 de febrero de 2020 y notificado el 13 de



marzo de 2020 (folios 719 al 732, cuaderno II).   

2 La Sala Quinta de RevisiÃ³n conformada por el Acuerdo 4 de 2017 de Sala Plena conserva
su competencia para efectos de finalizar el correspondiente proceso, de conformidad con el
ParÃ¡grafo transitorio del artÃculo 1 del Acuerdo 01 de 2021 de Sala Plena.  

3 Folio 3, cuaderno Juzgado.   

4 Folio 12, cuaderno Juzgado.   

5 Folio 23, cuaderno Juzgado.   

6 Mediante Auto interlocutorio No. 940 del 28 de octubre de 2019, el Juzgado Primero Civil
del  Circuito de EjecuciÃ³n de Sentencias de Cali  admitiÃ³  la acciÃ³n de tutela y corriÃ³
traslado a las partes accionadas para que ejercieran su derecho de defensa. Igualmente, la
autoridad judicial vinculÃ³ a la Cooperativa de CrÃ©dito y Servicio â€˜Comunidadâ€™ y al
Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali. Folio 23, cuaderno Juzgado.  

7 Bajo el nÃºmero de radicado 760014003007-2013-00661-00.  

9 A travÃ©s del Auto Interlocutorio No. 2013 del 23 de noviembre de 2015, el Juzgado 43
Civil  Municipal de Cali,  Valle del Cauca ordenÃ³ el embargo de la mesada pensional del
accionante, en cuantÃa que no excediera la suma de $5.237 pesos. Folio 20, cuaderno
Juzgado.  

10 Folio 99, cuaderno Juzgado.  

11 Al respecto, el Tribunal indicÃ³ que â€œpese a que el actor probÃ³ con una nueva acciÃ³n
constitucional ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, aquella fue denegada y
confirmada en segunda instancia por la Sala Laboral de esa CorporaciÃ³n, luego no es lÃ³gico
solicitar su aplicaciÃ³n, ya que se trata de un precedente contrario a sus propios intereses y
se produjo frente a una actuaciÃ³n procesal diferente surtida en el aÃ±o 2.015â€�.  

12 Folios 3, cuaderno de revisiÃ³n.  

13  En  el  auto  del  30  de  septiembre  de  2020,  la  Sala  Quinta  de  RevisiÃ³n  ordenÃ³  la
suspensiÃ³n de los tÃ©rminos por el tÃ©rmino de 20 dÃas contados a partir de la recepciÃ³n



de los documentos solicitados.  

14 Folio 7, cuaderno de revisiÃ³n.   

15 Folio 9, cuaderno de revisiÃ³n.   

16 Dentro de las pruebas aportadas por el accionante obra una acciÃ³n de tutela a favor de
la seÃ±ora MarÃa Dignora GarcÃa Tabares del 6 de marzo de 2019, en donde se le ordena a
Servicio Occidental de Salud S.A. SOS que dentro de las 48 horas siguientes a la notificaciÃ³n
de esa providencia,  proceda a realizar  todas las  acciones tendientes a  autorizarle  a  la
seÃ±ora GarcÃa Tabares la consulta de control o seguimiento por especialista de neurologÃ-
a,  asÃ  como  los  demÃ¡s  exÃ¡menes,  diagnÃ³sticos,  medicamentos  e  insumos  que  se
requieran para recuperar su salud. Folio 12, cuaderno de revisiÃ³n.   

17 Folio 13, cuaderno principal.   

18 Al respecto, indicÃ³ que el Tribunal Superior de Cali conociÃ³ de una acciÃ³n de tutela
presentada por la cÃ³nyuge del accionante, la seÃ±ora MarÃa Dignora GarcÃa Tabares, con
los mismos hechos y pretensiones expuestos por el seÃ±or Fidel de JesÃºs Laverde FlÃ³rez
en su acciÃ³n de tutela. SeÃ±alÃ³ que el amparo solicitado habÃa sido negado por el Tribunal
Superior de Cali, en providencia del 5 de diciembre de 2019, la cual habÃa sido confirmada
en segunda instancia el 14 de enero de 2020.   

19 Folio 19 a 22, cuaderno de revisiÃ³n.   

20 Folio 45, cuaderno de revisiÃ³n.  

21 Folio 54, cuaderno de revisiÃ³n.   

22 Folio 57, cuaderno de revisiÃ³n.   

23 Folio 61, cuaderno de revisiÃ³n.   

24 Folios 65 al 60, 70 y 71 al 72, cuaderno de revisiÃ³n.   

25 â€œPor el cual se reglamenta la acciÃ³n de tutela consagrada en el artÃculo 86 de la
ConstituciÃ³n PolÃticaâ€�.  



26 En el caso de los particulares, la norma establece que la tutela es procedente contra los
encargados  de  la  prestaciÃ³n  de  un  servicio  pÃºblico  o  cuya  conducta  afecte  grave  y
directamente el interÃ©s colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de
subordinaciÃ³n o indefensiÃ³n.  

27 Igualmente, el artÃculo 13 del Decreto 2591 de 1991 seÃ±ala que “La acciÃ³n se dirigirÃ¡
contra la autoridad pÃºblica o el  representante del Ã³rgano que presuntamente violÃ³ o
amenazÃ³ el  derecho fundamental.  Si  uno u otro hubieren actuado en cumplimiento de
Ã³rdenes o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorizaciÃ³n o aprobaciÃ³n, la
acciÃ³n se entenderÃ¡ dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida en el fallo. De
ignorarse la identidad de la autoridad pÃºblica, la acciÃ³n se tendrÃ¡ por ejercida contra el
superiorâ€�.  

28 Sentencias T-278 de 1998, T-1001 de 2006, T-568 de 2012.  

29 Ver sentencias T-1085 de 2003, T-806 de 2004, T-397 de 2008, T-629 de 2009, T-338 de
2010, T-135 de 2015, T-379 de 2015 y T-291 de 2016, entre otras.  

30 Ver sentencias T-742 de 2002 y T-441 de 2003, reiteradas en T-291 de 2016.  

31 Cfr. SU-622 de 2001, reiterada en las Sentencias T-135 de 2015 y T-291 de 2016.  

32 Sentencia SU-424 de 2012, â€œ[L]a acciÃ³n de tutela no puede admitÃrsele, bajo ningÃºn
motivo, como un medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos
por la ley para defensa de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos
ordinarios o especiales y,  menos aÃºn,  desconocer los mecanismos dispuestos en estos
procesos para controvertir las decisiones que se adoptenâ€�. Lo anterior fue reiterado por la
sentencia T-678 de 2017.   

33 Sentencias T-103 de 2014 y T-678 de 2017.  

34 De conformidad con el artÃculo 318 y 321 del CÃ³digo General del Proceso, el accionante
podÃa presentar el recurso de reposiciÃ³n que dispone que â€œel recurso de reposiciÃ³n
procede contra los autos que dicte el juez (â€¦) para que se revoquen o reformenâ€�, asÃ
como el recurso de apelaciÃ³n, â€¦son apelables los siguientes autos proferidos en primera
instancia (â€¦) 8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la cauciÃ³n



para decretarla, impedirla o levantarlaâ€�.  

35 El artÃculo 600 del CÃ³digo General del Proceso establece que: â€œen cualquier estado
del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije la fecha
para  remate,  el  juez,  a  solicitud  de  parte  o  de  oficio,  cuando  con  fundamento  en  los
documentos seÃ±alados en el cuarto inciso anterior considere que las medidas cautÃ©lales
son  excesivas,  requerirÃ¡  al  ejecutante  para  que  en  el  tÃ©rmino  de  cinco  (5)  dÃas,
manifieste cuÃ¡les de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugarâ€�.  

37  Cfr.  Entre  otras  Sentencia  T-001  de  1996,  reiterada  de  forma  consistente  en  la
jurisprudencia constitucional y mÃ¡s recientemente en la sentencia T-205A de 2018.  

38 AsÃ las cosas, el  daÃ±o consumado supone que no es posible cesar la violaciÃ³n o
impedir que se concrete el peligro y, por ello, tan solo es procedente el resarcimiento del
daÃ±o originado por la violaciÃ³n del derecho. En este escenario, esto es, la reparaciÃ³n del
daÃ±o, ha dicho la Corte que la acciÃ³n de tutela resulta -por regla general- improcedente
cuando al momento de la interposiciÃ³n de la acciÃ³n de tutela el daÃ±o ya estÃ¡ consumado
pues,  como  es  conocido,  la  acciÃ³n  de  tutela  tiene  una  finalidad  preventiva  y  no
indemnizatoria.   

Sentencia SU-225 de 2013.  

39 La protecciÃ³n pretendida del juez de tutela carece por completo de objeto actual como
consecuencia de un hecho posterior a la demanda sea porque el actor mismo asumiÃ³ la
carga que no le correspondÃa, o porque a raÃz de la nueva situaciÃ³n, carece de objeto
conceder el amparo solicitado.  

40 Ver entre otras sentencias T-021 de 2017, T-669 de 2016, T-624 de 2016, T-597 de 2015,
y T-970 de 2014.  

41 El artÃculo 26 del Decreto 2591 de 1991 dispone que: â€œ[s]i, estando en curso la tutela,
se  dictare  resoluciÃ³n,  administrativa  o  judicial,  que  revoque,  detenga  o  suspenda  la
actuaciÃ³n  impugnada,  se  declararÃ¡  fundada  la  solicitud  Ãºnicamente  para  efectos  de
indemnizaciÃ³n y de costas, si fueren procedentesâ€�.  

42 Cfr. Sentencia T-205A de 2018. Adicionalmente, el artÃculo 24 del Decreto 2591 de 1991



dispone que: ArtÃculo 24. PrevenciÃ³n a la autoridad. Si al concederse la tutela hubieren
cesado los efectos del acto impugnado (â€¦) en el fallo se prevendrÃ¡ a la autoridad pÃºblica
para que en ningÃºn caso vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mÃ©rito
para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, serÃ¡ sancionada de acuerdo
con lo establecido en el artÃculo correspondiente de este Decreto, todo son perjuicio de las
responsabilidades  en  que  ya  hubiere  incurrido.  El  juez  tambiÃ©n  prevendrÃ¡  a  la
autoridad en los demÃ¡s casos en que lo considere adecuado para evitar la repeticiÃ³n de la
misma acciÃ³n u omisiÃ³n.   

43  Al  respecto,  la  Corte  se  ha  pronunciado  en  mÃºltiples  decisiones  que  pueden  ser
c o n s u l t a d a s  e n  e l  s i g u i e n t e
link:https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/tematico.php?todos=%25&sql=CARENCI
A + A C T U A L + D E + O B J E T O + P O R + H E C H O + S U P E R A D O -
No+impide+a+la+Corte+Constitucional+pronunciamiento+de+fondo+sobre+la+existencia
+de+una+violaci%C3%B3n+de+derechos+fundamentales+y+futuras+violaciones+&campo
=%2F&pg=0   

44 Folio 12, cuaderno de revisiÃ³n y punto 8.2.3. de las actuaciones en sede de revisiÃ³n, en
donde el accionante afirmÃ³ que desde el aÃ±o 2015 no se encuentra cubriendo los gastos
de su hija y de sus nietos.   

45 En la sentencia T-678 de 2017, esta CorporaciÃ³n precisÃ³ que a la hora de decretar el
embargo  de  una  mesada  pensional,  el  juez  ordinario  deberÃ¡  verificar  cuales  son  aquellas
necesidades  bÃ¡sicas  o  gastos  mÃnimos  en  cabeza  del  individuo,  indispensables  para
garantizar la salvaguarda de su derecho fundamental a la vida digna.  

46 Punto 2.2. de los antecedentes.   

47 Folio 13, cuaderno principal y punto 8.2.3. de los antecedentes.   

48 Folio 13, cuaderno principal y punto 8.2.3. de los antecedentes.  

49 Sobre el uso indebido de la acciÃ³n de tutela, la sentencia T-1539 de 2000 precisÃ³ que:
â€œEl mecanismo judicial excepcional de acciÃ³n de tutela, debe ser utilizado de manera
razonable y justificada, para lo cual se estableciÃ³ en la misma normatividad que la regula,



los lineamientos bÃ¡sicos y sus limitaciones, para que su uso se dÃ© de manera razonable y
ajustada a las necesidades de protecciÃ³n de los derechos fundamentales vulnerados o
amenazados.  De esta  manera,  el  uso  indiscriminado y  desbordado de  este  mecanismo
judicial,  encaminado a  obtener  multiplicidad de decisiones  judiciales,  genera una grave
incertidumbre jurÃdica en los casos en que surjan decisiones encontradas,  afectando la
seguridad jurÃdica que en principio deben ofrecer las decisiones judiciales y desvirtuando
igualmente  el  objeto  y  la  finalidad  misma  de  la  acciÃ³n  de  tutela.  De  esta  manera,  la
conducta adelantada por una persona que de manera desmedida emplea la acciÃ³n de tutela
con la simple intenciÃ³n de lograr una decisiÃ³n favorable, se encuentra marcada con el sino
de  la  mala  fe,  cuando  la  pluralidad  de  acciones,  desvirtÃºa  la  finalidad  propia  de  este
mecanismo judicial excepcional y genera un desgaste absurdo del aparato judicial del paÃ-
sâ€� (negrillas por fuera del texto original).   

50 Sentencia T-678 de 2017.   

51 Ver: sentencias T-891 de 2013, T-448 de 2006 y T-678 de 2017.   

52 Consultada la base de datos de la Corte Constitucional se observa que el accionante ha
presentado por distintas razones 9 tutelas en los Ãºltimos dos aÃ±os, 4 de ellas contra
juzgados de ejecuciÃ³n  

RadicaciÃ³n

Expediente                     

Demandante                     

Demandado                     

Primera Instancia                     

Segunda Instancia                     

Fecha RadicaciÃ³n   

1 T7347351                     



LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

CONSEJO DE ESTADO SECCION 2 SUBSECCION B                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA,  CONSEJO  DE  ESTADO  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  SECCION  3  SUBSECCION  B                      

—                     

Abr 24 2019   

2 T7434776                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA, CONSEJO DE ESTADO SECCION 2 SUB B                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA, CONSEJO DE ESTADO SECCION 1                     

Jun 4 2019   

3 T7604031                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA PENAL                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL                     

Sep 6 2019   

4 T7749794                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS – SOS S.A.                     



CALI,VALLE, JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS                     

—                     

Dic 4 2019   

5 T7799557                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y OTROS                     

CALI,VALLE DEL CAUCA, JUZGADO 1 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO                     

CALI,VALLE DEL CAUCA, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO SALA CIVIL                     

Ene 24 2020   

6 T7990441                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVOSECCION 2 SUBSECCION F                  
  

BOGOTA,CUNDINAMARCA, CONSEJO DE ESTADO SECCION 4                     

Oct 7 2020   

7 T8007258                     

LAVERDE FLOREZ FIDEL DE JESUS                     

FISCALIA GENERAL DE LA NACION                     

BOGOTA,CUNDINAMARCA,  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  CUNDINAMARCA  SECCION  2
SUBSECCION  C                      



CONSEJO DE ESTADO,BOGOTA,  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 2
SUBSECCION B                     

1 T7195896                     

LAVERDE FIDEL DE JESUS                     

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA                     

CALI,VALLE, JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS        
            

CALI,VALLE DEL CAUCA, JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
                    

Feb 4 2019   

2 T7497002                     

LAVERDE FIDEL DE JESUS                     

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS                     

CALI,VALLE DEL CAUCA, JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO                     

—                     

Jul 9 2019  

    


